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Designan aAlejandro López alcalde
sustituto de San Juan Chamula

TEECH ANULA CO OS EN SAN CRISTÓBAL Y FRONTERA COMALAPA
ELIO HENRÍQUEZ
CORRESPONSAL,SAN CRISTÓBAL
DELAS CASAS.CHIS.

El Congreso local designó alcalde
sustituto de San Juan Chamula al

primer regidor AlejandroLópez Lú-
pez,en lugar de Ponciano Gómez
Gómez, de Morena, quien renunció
al cargo. Fuentes de la legislatura
informaronqueelnombramientolo
realizólaComisión Permanentedel
Congreso en sesión extraordinaria
efectuadaayerpor lamañana.
López López concluirá el pe-

riodo constitucional de tres años,
que finalizaráel 30 de septiembre

próximo, cuando tomará posesión
el nuevo ayuntamiento.Señalaron
queGómez Gómez enfrentabamu-
chas presionesdecomunidadesdel
municipio para que entregara dine-
ro en efectivocorrespondiente al
comitéparael desarrollomunicipal

Por esa misma situación, el pa-
sado 22 de agosto, cientos de in-
digenas de ese lugar bloquearon
la carretera San Cristóbal-Tuxtla
Gutiérrez, para exigir los recursos.
Fuentes oficialesafirmaron que

la situación se complicó para Pon-
ciano,porqueMario Collazo,quien
era su tesorero enelayuntamiento,
perdió las eleccionesde Chamula,
que fueronganadas por el PRL

Debido a presuntas anomalias,
elTribunal Electoral delEstado de
Chiapas (Teech),anuló las eleccio-
nes de San Cristóbal, que con una
diferencia de mil 350 votos había
ganado Mariano Diaz Ochoa, del
Partido Verde, al morenista Juan
Salvador Camacho Velasco.
En una sesión pública no presen-

cialesteviernes,elTeechsolicitóal
Congreso local convocar a eleccio-
nes extraordinarias; sin embargo,
DiazOchoa informóqueimpugnará
el falloante lasala regional delTri-
bunal Electoral del Poder Judicial
de la Federación.
Camacho Velascomanifestóque

“e pleno fallóa favor deljuicio de

inconformidad interpuesto por
seis partidos, al considerar que se
cometieron violacionesdurante el
procesoelectoral,como lacompra
de sufragios y reportes de casillas
abandonadas”.DiazOchoaexpresó:
“todossabemosquela jornadadel 6
dejunio fuetotalmenteejemplar”.

El Teech también anuló las elec-
ciones en Frontera Comalapa que
habíaganadoelPVEM; “seacredita
ron manejoindebidoydestrucción
de paquetes electorales,e ilegali-
dad en el proceso de cómputo fi-
nal”, además, “de las 90 casillas
instaladassólo secontabilizaron67
actas de escrutinio que contienen
inconsistencias”.


